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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUI! 

on SUAREZ DISFARMPAL GIA. LTDA.           

OTORGADO POR: 

JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ, ANA CRISTINA DALGO ARCOS y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS 

A FAVOR DE: 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS 

CUANTÍA: 268,00 USD 

COPIAS: DOS.     ARO OOO RIO PORO FORO NITRO OOOO FAO OCIO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día martes diecinueve de diciembre del año dos mil diez y sieté Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, por Una parte en calidad de Cedentes los señores JUAN 

XAVIER PALACIOS SUAREZ; portador de la cédula de ciudadanía 

180252764-6; y, JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 180088468-4; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadanía 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres



completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece 

también la cónyuge del señor Juan Xavier Palacios Suarez, señora ANA 

CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-6, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado cmwil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato; en virtud de 

habetme exhilido sus documentos de identificación, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y, resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad 

limitada DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA LTDA., 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen a! otorgamiento y suscripción de esta escntura pública, por una 

parte, por sus propios y personales derechos, los señores Juan Xavier 

Palacios Suarez, portador de la cédula de ciudadanía 180252764-8; y, Juan 

Bautista Palacios Palacios, portador de la cédula de ciudadanía número 

+80088488-4, parte a la que se les podrá denominar como * LOS 

CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Por otra parte, por sus propios y personales derechos, 

comparecen las señoras SYLWA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadania 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante. comparece
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CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-86. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el dos de diciembre del año dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos setenta y 

ocho (778), el once de diciembre del año dos mil catorce; DOS.- La Junta 

Genera! Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el doce de 

Diciembre del dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, para 

que cedan participaciones que poseen en la compañía en los términos que 

se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta 

de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante 

legal de la compañía, documentos que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez, y Juan Bautista Palacios Palacios, 

ceden participaciones de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., a favor de las señoras Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios 

Suarez, cesión que se efectúa de la siguiente manera: a).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cede y transfiere a “perpetuidad el dominio de 

doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cede y 

transfiere a perpetuidad el dominio de treinta y dos (32) participaciones a 

favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez, C).- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cede y transfiere a perpetuidad el dominio de veintiocho (28) 

participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El 

señor Juan Bautista Palagios Palacios cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela 

Palacios Suarez. Las participaciones cedidas tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América Los CEDENTES manifiestan que la 

cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, en 

proporción a las participaciones cedidas. LAS CESIONARIAS se subrogarán 

en todos los derechos y obligaciones de LOS CEDENTES. CUARTA.- 

AUTORIZACION EXPRESA.- Las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano 

y Ána Cristina Dalgo Arcos, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal, expresamente autorizan a sus 

respectivos cónyuges Juan Bautista Palaos Palacios y Juan Xavier 

Palacios Suarez, para que efectúen la cesión de participaciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., en los terminos que constan en este instrumento público. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN - Las señoras Sylvia Jimena Suarez Allamirano, Paola 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez, declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas a su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, 

por así convenir a sus legítimos intereses SEXTA.- DECLARACION.- LOS 

CEDENTES y LAS CESIONARIAS son de nacionalidad ecuatoriana por lo 

tanto la inversión que se realiza es de tipo "nacional", SEPTIMA - CUANTÍA. - 

La cuantía de esta escritura equivale a doscientos sesenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 268). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este instrumento, Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por la 

DRA. CATALINA DARQUEA LALAMA ABOGADA Mat No. 18-2009-75
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CNJ.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue por 

mi el Notario a tos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

pa 
JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 
CO. 180952264 6 

  

     

    
CRISTINA DALGO ARCOS 

y UTISTA PALACIOS PALACIOS 

CO /IOOÍE PESA 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO 

CA ROBGLTOZ € 

  

ala falacias 

PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ 

ce (BO0ALIASTOO 

aa Uabriela alas 00 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ 

CC. 1002629718  



  

SE CELEBRO ANTE_-MT” Y EN FE DE 

COPIA SELLADA SN FIRMADA EN 
          

  

OTORGO, ESTA PRIMERA 
SU CELEBRACION 

    ¿NOTARIA SE ATA DEL 
¡Suera 67-60 entre 
L Junto 

lo



  

TRÁMITE NÚMERO: 13846 

E 
* 495069210 c0HmJ5Fi-       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 10981 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
Oe a S 

MGTÍNA ALGAR (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
ANTÍL DEL GANTÓN AVÍBATO 

= LY 

     
A 0 

3 a E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Avi Reprico PACHÁNO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

2 dl B 
ercantil 

hate   
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. a INSTRUCCION PROFESION / ICUPACION 

ú SUPERIOR DOCTOR - LEYES 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. - o *- PALACIOS ELISEO ALONSO 
4 - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BD 2 0 PALACIOS CELIA MERMINIA 
! ; á 1 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e Po 43 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 

CÉDULA DE n. 180088468-4 E. 2018.02.04 : 
CS a *M FECHA DE EXPIRACIÓN 

PALACIOS PALACIOS 
JUAN BAUTISTA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA IAATRIZ 

FECHA DENACIMIENTO 1951-14-24 
> NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO M — E u 

ESTAOO CIVIL CASADO 

SYLVIA JIMENA 
SUAREZ ALTAMIRANO 

ss A 

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
7 ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

Rs 208 ABRIL 2047 Mii 
«de 012 012 - 237 1800884684 

a nóuERO CÉDULA 
3 PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN TONA. 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

  

CN 

A A



REPÚ BLICA DEL ECUADOR us Direcclón General de Registro Civ, 

; - _ A [qna Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ER 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800884684 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de pacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAMAMBATO/LA MATRIZ 

  

   : a . :;  Fécha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

LOTT CUUTTT O Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: PALACIOS ELISEO ALONSO 

Nombres de la madre: PALACIOS CELIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

IN? de certificado: 171-079-40904 

PA 
1-079-30904 

    

  

                                  | Ing Sora Troya Fuertes 

Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Hocumento firmado electónica ene ccoo 

  

Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vlrtual. registroclvIl.goh.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafhregistrocivll.gob.ec



  

    

os Fl A 
me 7 

CIUDADANTA y 180272144-4 

  

DALGD ARCOS ANA” CRISTINA >, 
¡ TUNBURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

28-> ENERO | 1975 
Dime 00Í=> 0B13,/004Rb F 

) TUNGURANLA/ “AMBATO: 
LA HATRIZ O" 0 

  

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, ELECCIONES GENERALES 201? cad 

arcaica 21E ABRIL 2017 ar voca 

005 005 - 292 1802731446 
NUMERO CEDULA 

surta DAI.GO ARCOS ANA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

«a 
TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO z 
CANTÓN ZONA" 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

ANA 

  

O
.
 

/ 

1 
¡ 
1    
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1 ECUATORIANA Renee y ERSASVBeeR 

: PASADO JUAN XAViER PALABTOS SUAREZ 

- | SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
HORTO*HUMBERTO DALGD 

| NORMA INES ARCOS ; 
AMBATO 0 21/12/8005 
: AA 

  

en 0262283 A        

  

  

aa 

  

   



RE PÚ 3 L ] CA D EL ECUA DOR PB Dirección General de Registro ClvH, 

¡ ió Identificación y C: ió Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación É y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
» 

Número único de identificación: 1802731446. 
. 

Nombres del ciudadano: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres de! padre: MARIO HUMBERTO DALGO 

Nombres de la madre: NORMA INES ARCOS 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información cerlificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE NE 2017 - 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N? de cerlificado: 170-079-40985 

A 
170-5794-408 

  

          

    

    

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

...Rogumento firmado electrónicamente...... 

    
La instilución o persona ante quien se presenle este ceriificado deberá validarlo en:hftps:vlrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGHregistrocivli.gob.ec



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

  

  

FECHÁ DENACIMIENTO 4974-05-20 
NACIONALIDAD:ECUATORIANA — 5 
SEXO M0 . 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANA CRISTINA 
DALGO ARCOS 

  

IDA 

sl 

wa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| DIRECCIÓN GENERA? DE REGISTRO CIL, E 2 RACHILLERATO COMERCIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CéDULA DÉ “1 180252764-6 | + PALACIOS o A « APELLIDOS Y NOMBRES DE LA li 
ames 1% SUAREZ SILVIA 

PALACIOS SUAREZ (> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
JUAR XAVIER AMBATO 

LUGÁR DENACIMIENTO E, MSDS E 
PICHINCHA Y ECHA DE EXPIRACIÓN é 
Quiña y E 2026-05-31 
SANTA:PRISCA a 

  

012 
JUNTA No 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ÁBRIL 2057 O) 
012 - 243 1802527646 
HÓMERO CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ SUAN XAVIER 
APELUOOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA Z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO , 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

IM   

  

UNA 

   



  

RE p Ú E LICA DEL ECUA DOR e Dirección General de Registro Clvll, 
A Identificación y € ió 

Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802527646 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1974 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

+ Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

¿nformación certicada a la fecha: 38 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT € - TUNGURAHU 

N? de certificado: 179-079-40815 

8 NOAA 
175-079-40815 

    | A 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

« 2Ogugmento firmado, electrónicamente... 

    

  

        

  

            

  

      

    

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.httpsJulrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento eseriba a enJlheaGregistroclvil,gob.ec
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o INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
% BACHILLERATO EMPLEADO. BA332VZ2Z2 

7 a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” a 

Á SUAREZ JORGE 

. DOR 19 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUA EE S ALTAMIRANO MELIDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, E 10 LUGAR Y FECHA D£ EXPEOICIÓN. 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN-- % AMBATO 

é É la 5 E, MSN 
id 1703922085 SK FECMA DE EXPIRACION 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES —< 2026-07-29 

   
SUAREZ MIRANO 
SYEVÍA JIMENA: 
LUGAR DE NACIMIENTO . 
PICHINCHA 
aura. , 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO. 1954-03-05 
NACIONALIDAD.ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
JUAN 
PALACIOS 

COMU TORA IES 

    

, : ; 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
os A ELECCIONES GENERALES 2017 
A ZE ABRIL AN 

017. 017 - 139 1703927036 
arde AUMERO CÉDULA 

SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAMDA , 
PROVINCIA > + CIRCUNSERIPCIÓN: 
AMBATO 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

UA 

  

——_—————————— AAA



LBS Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Generai de Registro Clvll, identificación y Cedutación E : 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703927036 

Nombres del ciudadano: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
» 

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1954 

  

er Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS JUAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: SUAREZ JORGE 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO MELIDA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016  - 

información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N* de certificado. 170-079-41089 e 

DAI 
170-079-410 

       

Mu 

o mr 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

...HOgumento firmado electrónicamente ....... 

-                       

  

          

  

  

  

    

  

- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRÓ CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PALACIOS SUAREZ 
PAOLA XIMENA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUÍTO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-04-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ry 

SEYILLA ALBORNOZ 

ESTADO CIVIL" CASADO 

DRAMA tx: 

    

Ka 180262370-0 -= 

  

  

  

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE Y 

PALACIOS JUAN BAUTISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 

SUAREZ SILVIA JIMENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SUPERIOR 

AMBATO 
2046-02-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-04 

  

013 
JUNTA No, 

    

    

        

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

LICENCIADA - 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GEMERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 cán 
013 -144 1802623700 
RÚMERO . CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN ZONA- 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

CN 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES Vaemiicación y Cadlación: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación lg 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802623700 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA ALBORNOZ PABLO y 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 . 

Información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

Emisor, TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURARLA - 

N? de certificado: 170-079-41188 

vs CO O 
170-0179-41188 

   d 

l ore rte 7 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, [dentuficacion y Cedutación 

. Desumento firmado, electrónicamente... 
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i Pr : 

    
    
   

É 
: 

) 
pr UCCIÓN - PROFESIÓN F OCUPACIÓN 

1d 

: ma CN ICA DEL ECUADOR 
A OHILLERATO A EMPLEADO PRIVADO V3393V 4242 2] 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : ; 77 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. A 

| , CÉDULA DE e. 180262371-8 PALACIOS JUAN BAUTISTA *. 
i 

CIUDADANIA : í | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: ABELLIDOS Y NOMBRES 
SUAREZ SILVIA JIMENA. 

PALACIOS SUAREZ” 
       

: LUGAR Y FECHA DESIPEDICÓN y 
A 

MARÍK GABRIELA | AMBATO 3 

1 LUSARDE NACIMIENT 1 2014-09,04 

/ PICHÍNCHA — Y ' ¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
E aura A ¿ 2024-09-04 

      

   

    

  

SANTA PRISCA 1! 

FECHA DENACIMIENTO + 1980-03-22 

NACIONARIDAD É ECUATORIANA 

sexo F E S 

ESTADO CIL CASADA 

,l II A ESE . ORTEGA SEVILLA 

    

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, —= 

pe EXENCIÓN O PAGO DE MULTA * 

  

Elecciones Generales 2017 Segunda Vnelta É o 
180362271-8_ 013 - 0143 3 : Ya : 

“PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA + aa Cebrida, Qlcio 
TUNGURAHUA AMBATO 2. 

¡ATOGHA FICOA 
0. USD: 0 / 7 

¿BRLEGACION PROVINE PSSRARUA 

      



RE p Ú E LIGA 6 EL EC UADO ER qe Ditecclón Genejal de Registro Civil, e 

"Identificación y Cedulació Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación E y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de identificación: 1802623718 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento:"22 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SEVILLA CARLOS GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
i 

    

         

N? de certificado: 175-079-41261 
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175-0 41251 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELACO 
DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTD, 

s xX 

En la ciudad de Ambato, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil IS 

a las nueve horas, en Ja sede socia) de la compañía, ubicada en Huachi Chico, calle El 
Espectador y Roberto Andrade, BODESUR bodega 24, se encuentran reunidos los 

socios de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., señores: Juan Xavier Palacios Suarez, propietario de 396 participaciones; y, Juan 
Bautista Palacios Palacios, propietano de 4 participaciones, Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Juan Xavier 
Palacios Suarez, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de ta 

Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar'el 
siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 
JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE 'POSEEN 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

3.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

5.-LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA, 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la compañía 

señor Juan Bautista Palacios Palacios, y actúa como Secretario el Gerente General 

señor Juan Xavier Palacios Suarez. El señor Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE POSEEN — * 

EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 

MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien comunica a los socios su voluntad 

de ceder participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuaría a favor de 

las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María 
Gabriela Palacios Suarez, siempre y cuando de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en el Estatuto, esta Junta lo autorice. En el mismo sentido se pronuncia el señor Juan 

Bautista Palacios, Palacios, por lo que mociona que esta Junta autorice la cesión de 

participaciones que se efectuará de la siguiente manera: a).-- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora 
¡Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta 
y dos (32) participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez; c).- El 
señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la 
señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios 
cederá cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. La 
moción es apoyada por los demás socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar a los señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, 

para que cedan participaciones que poseen en la compañía DISTRIBUIDORA 

PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA,, cesión que la realizarán de la 
siguiente manera: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá doscientas cuatro 

(204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor 

Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) participaciones a favor de la señora 

Paola Ximena Patacios Suarez; C).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá 

veintiocho (28) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- 
El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá cuatro (4) participaciones a favor de la 

señora María Gabriela Palacios Suarez. 

Perfeccionada la cesión y transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    
  

SOCIÓsS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES (valor 

o | (dólares) nominal: USD. 1 cada una) 
Sylvia Jimena Suarez 204 204 

Altamirano - 
eo, 1703827088 

Juan Xavier Palacios 432 132 

Suarez 

cc. 180252704-6 | , 

Paola Ximena Palacios 32 32 
Suarez 

a ce. c. 180262370-0 o 

María Gabnela Patacios 32 . 32 

Suarez 

c.c. 180262371-8 o 
TOTAL 400 o 400     
    

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión y transferencia de participaciones es necesario que esta Junta



    
compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: ' 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso de las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA 
PALACIOS SUAREZ Y MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, como nuevas socias de 
la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

El señor Presidente dispone se trate el tercer punto del orden del día: 

3.- DESIGNACIÓN.DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que ha concluido el 

plazo para el cual fueron designados los administradores de la compañía, por lo cual es 

necesario designarlos nuevamente, por lo que mociona que se designe como Presidente 
de la compañía al señor Juan Xavier Palacios Suarez, por el periodo establecido en el 

estatuto. La moción recibe el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ como PRESIDENTE de la compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA,, por el periodo de 

tres años establecido en el estatuto. 

Ei señor Presidente dispone se trate el cuarto punto del orden del día: 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien mociona que se designe como 

Gerente General de la compañía a ta señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano, por el 

periodo establecido en el estatuto, La moción recibe el respaldo de todos los socios, El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señora SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO como GERENTE GENERAL de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., por el 

periodo de tres años establecido en el estatuto, 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes y se-dispone que se trate el siguiente punto: 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Juan Bautista Palacios Palacios, mociona que se * 

la apruebe sin modificaciones. El señor Presidente sométe a votación y la Junta resuelve: 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez como nuevas socias de la”



RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida ja Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. - 

Juan l ieyPalacios Suarez 

SECRETARIO? GERENTE GENERAL 

 



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., certifico que en la Junta Genera! 
Universal de Socios, legalmente celebrada el doce de diciembre del dos mil diecisiete, 

con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó las 
siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez 

cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) 

participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez;.c).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la señora 

María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá 

cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 12 de Diciembre del 2017, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad... 

Ambato, 18 de Diciembre del 201 

Juan Xavier Palacios Suarez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL. CIA. LTDA.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: - 

£A ASE CONTRIBUYENTE: DIROS : 

REPHESENTANTE LEGAL: PALACIOS SUAREZ JUAN 20/08 » 

CONLADOR: z ORACONS ULT CONSUL TORA EMPRESAS AL RIADA TIA LTDA 

REC INICIO ACTIVIDADES. PRO D1S FEC. CONSTITUCION. ros 

FEC INSCRIPCION, de: D 11 FECHA CE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

MENTA AL POR NAYOA DE PROQUETOS FARMALLIDCOS Y MEDICINALES 

DONIGILIO TRIBUTARIO: 
  

Ñ Piovino a TUNGURARDA, Ca TG Parmviui a ATOCHA - FICAGA Calla Av 10S GLAYTAMBOS Mimeta. SN 

taarancaóa MONTALVO E , utcaciás PRESTO 24 BANCO PRODUBARNCO: 
Teoteno Tralisjo: 004 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

DACCONSIAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSAGUIONAL BILIPUFICADEO 

LORACIÓN DEIMPEUISTO ALA RENTA SOCIEDDER 

ARACHÓN DE REIONCIO 

Co BARACIOS MENS ALDF MA 

    

     

  

    

  

  

  

H OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: SN ” ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 3 TURGURAJIVA CERRADOS. 

- ¿o Ñ . 

AE A 
pz ) 

    

  

   
   

TAS NTERHAS 

ES 

   
  

  

ES Cugan de emision: AMBATOA 6, MANUELA, Fecha y Hora 

Página ide 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S - 
SOCIEDADES : 0 RI 

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: il DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: On ESTADO — ABIERTO MAIRE FEC. INICIO ACT. 18003015 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIÉRRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

VITARA Mi POR MAY 

VENTA DE EOUFOS 1 

  

RODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

  

  

   

  

AE FADOA Galia AYOLDZ GOA CAMIBOS Huntaro: SN 
BANCO PRODUBSANCO iria CO LARACOL Oia dl Tercio Teto 

Ún 

         

ay FREMIC A 

1d varo ars Dyalios   

RECUERDE: 
 Acialaar ue BO mundo € produzcan tambos ds. su intesmación 

Y Tabogar y oercomprbades de venta válidos y veyartes E Fod3s Us USA SACIOnes 

> [hexlaraC o BEmpo Sus ¿MPUESIS. 

  

     

    
   

  

  

  

      ERA DEL CONTRIBUYENTE 

     
A Y Ra RAM ETA E ALI idas de 

Lugar de emisión: ARHATO:AY MANUELITA Fecha y hora” (ONO 1O 7 AD.8 
Usuario 

Página2de 2 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

AMBATO, ANTE EL DR. CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 

LOS SRS. JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, EN CALIDAD 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA PALACIOS 8: 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE LA 

SIGUIENTE MANERA: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A SYLVIA 

JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO; JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A 

PAOLA JIMENA PALACIOS SUAREZ, Y JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS 

PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ; Y, EL SEÑOR JUAN BAUTISTA 

PALACIOS PALACIOS CEDE SUS PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ.- TOMO 

NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION CELEBRADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2014, FOLIO 32556, TOMO 

66.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO,- AMBATO, 21 DE DICIEMBRE 

DEL 2017. 
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| Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



(aa DD 
Factura: 001-002-000030646 20171801001001637 

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801001001637 

FECHA: 21 DEL 2017, (12:43) 
TIPO DE : CUATRO MARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2017 

TOCOLO: 20171801 

on 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE No. 

OO SUAREZ JUAN REPRESENTADO POR CÉDULA 1602527646 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DE 

TESTIMONIO 

TO: 

k 02-12-2014 

DE PROTOCOLO: 4261 

      A > z A A 
NOTARIO(A) WIESQHRAMIBO"MAYORGÁ MAYORGA SS 

A A Fo 

NOJARÍ6.PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO ECU 
nn
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2017-18-01-06-P04821 

   

  

  

        

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUI! 

on SUAREZ DISFARMPAL GIA. LTDA.           

OTORGADO POR: 

JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ, ANA CRISTINA DALGO ARCOS y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS 

A FAVOR DE: 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS 

CUANTÍA: 268,00 USD 

COPIAS: DOS.     ARO OOO RIO PORO FORO NITRO OOOO FAO OCIO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día martes diecinueve de diciembre del año dos mil diez y sieté Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, por Una parte en calidad de Cedentes los señores JUAN 

XAVIER PALACIOS SUAREZ; portador de la cédula de ciudadanía 

180252764-6; y, JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 180088468-4; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadanía 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres



completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece 

también la cónyuge del señor Juan Xavier Palacios Suarez, señora ANA 

CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-6, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado cmwil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato; en virtud de 

habetme exhilido sus documentos de identificación, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y, resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad 

limitada DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA LTDA., 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen a! otorgamiento y suscripción de esta escntura pública, por una 

parte, por sus propios y personales derechos, los señores Juan Xavier 

Palacios Suarez, portador de la cédula de ciudadanía 180252764-8; y, Juan 

Bautista Palacios Palacios, portador de la cédula de ciudadanía número 

+80088488-4, parte a la que se les podrá denominar como * LOS 

CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Por otra parte, por sus propios y personales derechos, 

comparecen las señoras SYLWA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadania 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante. comparece
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CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-86. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el dos de diciembre del año dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos setenta y 

ocho (778), el once de diciembre del año dos mil catorce; DOS.- La Junta 

Genera! Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el doce de 

Diciembre del dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, para 

que cedan participaciones que poseen en la compañía en los términos que 

se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta 

de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante 

legal de la compañía, documentos que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez, y Juan Bautista Palacios Palacios, 

ceden participaciones de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., a favor de las señoras Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios 

Suarez, cesión que se efectúa de la siguiente manera: a).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cede y transfiere a “perpetuidad el dominio de 

doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cede y 

transfiere a perpetuidad el dominio de treinta y dos (32) participaciones a 

favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez, C).- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cede y transfiere a perpetuidad el dominio de veintiocho (28) 

participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El 

señor Juan Bautista Palagios Palacios cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela 

Palacios Suarez. Las participaciones cedidas tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América Los CEDENTES manifiestan que la 

cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, en 

proporción a las participaciones cedidas. LAS CESIONARIAS se subrogarán 

en todos los derechos y obligaciones de LOS CEDENTES. CUARTA.- 

AUTORIZACION EXPRESA.- Las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano 

y Ána Cristina Dalgo Arcos, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal, expresamente autorizan a sus 

respectivos cónyuges Juan Bautista Palaos Palacios y Juan Xavier 

Palacios Suarez, para que efectúen la cesión de participaciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., en los terminos que constan en este instrumento público. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN - Las señoras Sylvia Jimena Suarez Allamirano, Paola 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez, declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas a su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, 

por así convenir a sus legítimos intereses SEXTA.- DECLARACION.- LOS 

CEDENTES y LAS CESIONARIAS son de nacionalidad ecuatoriana por lo 

tanto la inversión que se realiza es de tipo "nacional", SEPTIMA - CUANTÍA. - 

La cuantía de esta escritura equivale a doscientos sesenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 268). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este instrumento, Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por la 

DRA. CATALINA DARQUEA LALAMA ABOGADA Mat No. 18-2009-75
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CNJ.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue por 

mi el Notario a tos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

pa 
JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 
CO. 180952264 6 

  

     

    
CRISTINA DALGO ARCOS 

y UTISTA PALACIOS PALACIOS 

CO /IOOÍE PESA 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO 

CA ROBGLTOZ € 

  

ala falacias 

PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ 

ce (BO0ALIASTOO 

aa Uabriela alas 00 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ 

CC. 1002629718  



  

SE CELEBRO ANTE_-MT” Y EN FE DE 

COPIA SELLADA SN FIRMADA EN 
          

  

OTORGO, ESTA PRIMERA 
SU CELEBRACION 

    ¿NOTARIA SE ATA DEL 
¡Suera 67-60 entre 
L Junto 

lo



  

TRÁMITE NÚMERO: 13846 

E 
* 495069210 c0HmJ5Fi-       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 10981 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
Oe a S 

MGTÍNA ALGAR (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
ANTÍL DEL GANTÓN AVÍBATO 

= LY 

     
A 0 

3 a E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Avi Reprico PACHÁNO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

2 dl B 
ercantil 

hate   

Página 1 de 1 

po 
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. a INSTRUCCION PROFESION / ICUPACION 

ú SUPERIOR DOCTOR - LEYES 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. - o *- PALACIOS ELISEO ALONSO 
4 - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BD 2 0 PALACIOS CELIA MERMINIA 
! ; á 1 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e Po 43 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 

CÉDULA DE n. 180088468-4 E. 2018.02.04 : 
CS a *M FECHA DE EXPIRACIÓN 

PALACIOS PALACIOS 
JUAN BAUTISTA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA IAATRIZ 

FECHA DENACIMIENTO 1951-14-24 
> NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO M — E u 

ESTAOO CIVIL CASADO 

SYLVIA JIMENA 
SUAREZ ALTAMIRANO 

ss A 

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
7 ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

Rs 208 ABRIL 2047 Mii 
«de 012 012 - 237 1800884684 

a nóuERO CÉDULA 
3 PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN TONA. 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

  

CN 

A A



REPÚ BLICA DEL ECUADOR us Direcclón General de Registro Civ, 

; - _ A [qna Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ER 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800884684 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de pacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAMAMBATO/LA MATRIZ 

  

   : a . :;  Fécha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

LOTT CUUTTT O Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: PALACIOS ELISEO ALONSO 

Nombres de la madre: PALACIOS CELIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

IN? de certificado: 171-079-40904 

PA 
1-079-30904 

    

  

                                  | Ing Sora Troya Fuertes 

Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Hocumento firmado electónica ene ccoo 

  

Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vlrtual. registroclvIl.goh.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafhregistrocivll.gob.ec



  

    

os Fl A 
me 7 

CIUDADANTA y 180272144-4 

  

DALGD ARCOS ANA” CRISTINA >, 
¡ TUNBURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

28-> ENERO | 1975 
Dime 00Í=> 0B13,/004Rb F 

) TUNGURANLA/ “AMBATO: 
LA HATRIZ O" 0 

  

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, ELECCIONES GENERALES 201? cad 

arcaica 21E ABRIL 2017 ar voca 

005 005 - 292 1802731446 
NUMERO CEDULA 

surta DAI.GO ARCOS ANA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

«a 
TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO z 
CANTÓN ZONA" 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

ANA 

  

O
.
 

/ 

1 
¡ 
1    
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1 ECUATORIANA Renee y ERSASVBeeR 

: PASADO JUAN XAViER PALABTOS SUAREZ 

- | SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
HORTO*HUMBERTO DALGD 

| NORMA INES ARCOS ; 
AMBATO 0 21/12/8005 
: AA 

  

en 0262283 A        

  

  

aa 

  

   



RE PÚ 3 L ] CA D EL ECUA DOR PB Dirección General de Registro ClvH, 

¡ ió Identificación y C: ió Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación É y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
» 

Número único de identificación: 1802731446. 
. 

Nombres del ciudadano: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres de! padre: MARIO HUMBERTO DALGO 

Nombres de la madre: NORMA INES ARCOS 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información cerlificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE NE 2017 - 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N? de cerlificado: 170-079-40985 

A 
170-5794-408 

  

          

    

    

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

...Rogumento firmado electrónicamente...... 

    
La instilución o persona ante quien se presenle este ceriificado deberá validarlo en:hftps:vlrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGHregistrocivli.gob.ec



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

  

  

FECHÁ DENACIMIENTO 4974-05-20 
NACIONALIDAD:ECUATORIANA — 5 
SEXO M0 . 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANA CRISTINA 
DALGO ARCOS 

  

IDA 

sl 

wa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| DIRECCIÓN GENERA? DE REGISTRO CIL, E 2 RACHILLERATO COMERCIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CéDULA DÉ “1 180252764-6 | + PALACIOS o A « APELLIDOS Y NOMBRES DE LA li 
ames 1% SUAREZ SILVIA 

PALACIOS SUAREZ (> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
JUAR XAVIER AMBATO 

LUGÁR DENACIMIENTO E, MSDS E 
PICHINCHA Y ECHA DE EXPIRACIÓN é 
Quiña y E 2026-05-31 
SANTA:PRISCA a 

  

012 
JUNTA No 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ÁBRIL 2057 O) 
012 - 243 1802527646 
HÓMERO CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ SUAN XAVIER 
APELUOOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA Z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO , 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

IM   

  

UNA 

   



  

RE p Ú E LICA DEL ECUA DOR e Dirección General de Registro Clvll, 
A Identificación y € ió 

Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802527646 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1974 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

+ Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

¿nformación certicada a la fecha: 38 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT € - TUNGURAHU 

N? de certificado: 179-079-40815 

8 NOAA 
175-079-40815 

    | A 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

« 2Ogugmento firmado, electrónicamente... 

    

  

        

  

            

  

      

    

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.httpsJulrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento eseriba a enJlheaGregistroclvil,gob.ec
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o INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
% BACHILLERATO EMPLEADO. BA332VZ2Z2 

7 a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” a 

Á SUAREZ JORGE 

. DOR 19 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUA EE S ALTAMIRANO MELIDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, E 10 LUGAR Y FECHA D£ EXPEOICIÓN. 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN-- % AMBATO 

é É la 5 E, MSN 
id 1703922085 SK FECMA DE EXPIRACION 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES —< 2026-07-29 

   
SUAREZ MIRANO 
SYEVÍA JIMENA: 
LUGAR DE NACIMIENTO . 
PICHINCHA 
aura. , 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO. 1954-03-05 
NACIONALIDAD.ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
JUAN 
PALACIOS 

COMU TORA IES 

    

, : ; 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
os A ELECCIONES GENERALES 2017 
A ZE ABRIL AN 

017. 017 - 139 1703927036 
arde AUMERO CÉDULA 

SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAMDA , 
PROVINCIA > + CIRCUNSERIPCIÓN: 
AMBATO 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

UA 

  

——_—————————— AAA



LBS Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Generai de Registro Clvll, identificación y Cedutación E : 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703927036 

Nombres del ciudadano: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
» 

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1954 

  

er Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS JUAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: SUAREZ JORGE 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO MELIDA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016  - 

información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N* de certificado. 170-079-41089 e 

DAI 
170-079-410 

       

Mu 

o mr 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

...HOgumento firmado electrónicamente ....... 

-                       

  

          

  

  

  

    

  

- 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabidarlo en hítps:/IVIrtual_registroclv!).gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenora del documento 1 validación o 1 mes désde el día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(Hregistroc)vH.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRÓ CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PALACIOS SUAREZ 
PAOLA XIMENA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUÍTO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-04-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ry 

SEYILLA ALBORNOZ 

ESTADO CIVIL" CASADO 

DRAMA tx: 

    

Ka 180262370-0 -= 

  

  

  

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE Y 

PALACIOS JUAN BAUTISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 

SUAREZ SILVIA JIMENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SUPERIOR 

AMBATO 
2046-02-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-04 

  

013 
JUNTA No, 

    

    

        

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

LICENCIADA - 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GEMERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 cán 
013 -144 1802623700 
RÚMERO . CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN ZONA- 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

CN 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES Vaemiicación y Cadlación: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación lg 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802623700 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA ALBORNOZ PABLO y 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 . 

Información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

Emisor, TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURARLA - 

N? de certificado: 170-079-41188 

vs CO O 
170-0179-41188 

   d 

l ore rte 7 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, [dentuficacion y Cedutación 

. Desumento firmado, electrónicamente... 

  

          

  

              

  

  

      

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá validarlo en https://v)rtual, reglstroclyll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilneaGHregistrocivll.gob,ec
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i Pr : 

    
    
   

É 
: 

) 
pr UCCIÓN - PROFESIÓN F OCUPACIÓN 

1d 

: ma CN ICA DEL ECUADOR 
A OHILLERATO A EMPLEADO PRIVADO V3393V 4242 2] 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : ; 77 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. A 

| , CÉDULA DE e. 180262371-8 PALACIOS JUAN BAUTISTA *. 
i 

CIUDADANIA : í | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: ABELLIDOS Y NOMBRES 
SUAREZ SILVIA JIMENA. 

PALACIOS SUAREZ” 
       

: LUGAR Y FECHA DESIPEDICÓN y 
A 

MARÍK GABRIELA | AMBATO 3 

1 LUSARDE NACIMIENT 1 2014-09,04 

/ PICHÍNCHA — Y ' ¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
E aura A ¿ 2024-09-04 

      

   

    

  

SANTA PRISCA 1! 

FECHA DENACIMIENTO + 1980-03-22 

NACIONARIDAD É ECUATORIANA 

sexo F E S 

ESTADO CIL CASADA 

,l II A ESE . ORTEGA SEVILLA 

    

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, —= 

pe EXENCIÓN O PAGO DE MULTA * 

  

Elecciones Generales 2017 Segunda Vnelta É o 
180362271-8_ 013 - 0143 3 : Ya : 

“PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA + aa Cebrida, Qlcio 
TUNGURAHUA AMBATO 2. 

¡ATOGHA FICOA 
0. USD: 0 / 7 

¿BRLEGACION PROVINE PSSRARUA 

      



RE p Ú E LIGA 6 EL EC UADO ER qe Ditecclón Genejal de Registro Civil, e 

"Identificación y Cedulació Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación E y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de identificación: 1802623718 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento:"22 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SEVILLA CARLOS GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
i 

    

         

N? de certificado: 175-079-41261 

a 
s- e . GA 

175-0 41251 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https:/IvIrtual.registroclv!Il.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar convenientes con este documento escñba a enllneaDregistroclwl.gob.ec 

    

        

  

    

    

      

  

    

                                 

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELACO 
DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTD, 

s xX 

En la ciudad de Ambato, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil IS 

a las nueve horas, en Ja sede socia) de la compañía, ubicada en Huachi Chico, calle El 
Espectador y Roberto Andrade, BODESUR bodega 24, se encuentran reunidos los 

socios de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., señores: Juan Xavier Palacios Suarez, propietario de 396 participaciones; y, Juan 
Bautista Palacios Palacios, propietano de 4 participaciones, Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Juan Xavier 
Palacios Suarez, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de ta 

Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar'el 
siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 
JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE 'POSEEN 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

3.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

5.-LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA, 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la compañía 

señor Juan Bautista Palacios Palacios, y actúa como Secretario el Gerente General 

señor Juan Xavier Palacios Suarez. El señor Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE POSEEN — * 

EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 

MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien comunica a los socios su voluntad 

de ceder participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuaría a favor de 

las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María 
Gabriela Palacios Suarez, siempre y cuando de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en el Estatuto, esta Junta lo autorice. En el mismo sentido se pronuncia el señor Juan 

Bautista Palacios, Palacios, por lo que mociona que esta Junta autorice la cesión de 

participaciones que se efectuará de la siguiente manera: a).-- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora 
¡Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta 
y dos (32) participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez; c).- El 
señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la 
señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios 
cederá cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. La 
moción es apoyada por los demás socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar a los señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, 

para que cedan participaciones que poseen en la compañía DISTRIBUIDORA 

PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA,, cesión que la realizarán de la 
siguiente manera: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá doscientas cuatro 

(204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor 

Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) participaciones a favor de la señora 

Paola Ximena Patacios Suarez; C).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá 

veintiocho (28) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- 
El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá cuatro (4) participaciones a favor de la 

señora María Gabriela Palacios Suarez. 

Perfeccionada la cesión y transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    
  

SOCIÓsS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES (valor 

o | (dólares) nominal: USD. 1 cada una) 
Sylvia Jimena Suarez 204 204 

Altamirano - 
eo, 1703827088 

Juan Xavier Palacios 432 132 

Suarez 

cc. 180252704-6 | , 

Paola Ximena Palacios 32 32 
Suarez 

a ce. c. 180262370-0 o 

María Gabnela Patacios 32 . 32 

Suarez 

c.c. 180262371-8 o 
TOTAL 400 o 400     
    

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión y transferencia de participaciones es necesario que esta Junta



    
compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: ' 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso de las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA 
PALACIOS SUAREZ Y MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, como nuevas socias de 
la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

El señor Presidente dispone se trate el tercer punto del orden del día: 

3.- DESIGNACIÓN.DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que ha concluido el 

plazo para el cual fueron designados los administradores de la compañía, por lo cual es 

necesario designarlos nuevamente, por lo que mociona que se designe como Presidente 
de la compañía al señor Juan Xavier Palacios Suarez, por el periodo establecido en el 

estatuto. La moción recibe el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ como PRESIDENTE de la compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA,, por el periodo de 

tres años establecido en el estatuto. 

Ei señor Presidente dispone se trate el cuarto punto del orden del día: 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien mociona que se designe como 

Gerente General de la compañía a ta señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano, por el 

periodo establecido en el estatuto, La moción recibe el respaldo de todos los socios, El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señora SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO como GERENTE GENERAL de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., por el 

periodo de tres años establecido en el estatuto, 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes y se-dispone que se trate el siguiente punto: 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Juan Bautista Palacios Palacios, mociona que se * 

la apruebe sin modificaciones. El señor Presidente sométe a votación y la Junta resuelve: 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez como nuevas socias de la”



RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida ja Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. - 

Juan l ieyPalacios Suarez 

SECRETARIO? GERENTE GENERAL 

 



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., certifico que en la Junta Genera! 
Universal de Socios, legalmente celebrada el doce de diciembre del dos mil diecisiete, 

con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó las 
siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez 

cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) 

participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez;.c).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la señora 

María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá 

cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 12 de Diciembre del 2017, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad... 

Ambato, 18 de Diciembre del 201 

Juan Xavier Palacios Suarez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL. CIA. LTDA.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: - 

£A ASE CONTRIBUYENTE: DIROS : 

REPHESENTANTE LEGAL: PALACIOS SUAREZ JUAN 20/08 » 

CONLADOR: z ORACONS ULT CONSUL TORA EMPRESAS AL RIADA TIA LTDA 

REC INICIO ACTIVIDADES. PRO D1S FEC. CONSTITUCION. ros 

FEC INSCRIPCION, de: D 11 FECHA CE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

MENTA AL POR NAYOA DE PROQUETOS FARMALLIDCOS Y MEDICINALES 

DONIGILIO TRIBUTARIO: 
  

Ñ Piovino a TUNGURARDA, Ca TG Parmviui a ATOCHA - FICAGA Calla Av 10S GLAYTAMBOS Mimeta. SN 

taarancaóa MONTALVO E , utcaciás PRESTO 24 BANCO PRODUBARNCO: 
Teoteno Tralisjo: 004 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

DACCONSIAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSAGUIONAL BILIPUFICADEO 

LORACIÓN DEIMPEUISTO ALA RENTA SOCIEDDER 

ARACHÓN DE REIONCIO 

Co BARACIOS MENS ALDF MA 

    

     

  

    

  

  

  

H OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: SN ” ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 3 TURGURAJIVA CERRADOS. 

- ¿o Ñ . 

AE A 
pz ) 

    

  

   
   

TAS NTERHAS 

ES 

   
  

  

ES Cugan de emision: AMBATOA 6, MANUELA, Fecha y Hora 

Página ide 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S - 
SOCIEDADES : 0 RI 

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: il DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: On ESTADO — ABIERTO MAIRE FEC. INICIO ACT. 18003015 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIÉRRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

VITARA Mi POR MAY 

VENTA DE EOUFOS 1 

  

RODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

  

  

   

  

AE FADOA Galia AYOLDZ GOA CAMIBOS Huntaro: SN 
BANCO PRODUBSANCO iria CO LARACOL Oia dl Tercio Teto 

Ún 

         

ay FREMIC A 

1d varo ars Dyalios   

RECUERDE: 
 Acialaar ue BO mundo € produzcan tambos ds. su intesmación 

Y Tabogar y oercomprbades de venta válidos y veyartes E Fod3s Us USA SACIOnes 

> [hexlaraC o BEmpo Sus ¿MPUESIS. 

  

     

    
   

  

  

  

      ERA DEL CONTRIBUYENTE 

     
A Y Ra RAM ETA E ALI idas de 

Lugar de emisión: ARHATO:AY MANUELITA Fecha y hora” (ONO 1O 7 AD.8 
Usuario 

Página2de 2 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

AMBATO, ANTE EL DR. CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 

LOS SRS. JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, EN CALIDAD 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA PALACIOS 8: 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE LA 

SIGUIENTE MANERA: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A SYLVIA 

JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO; JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A 

PAOLA JIMENA PALACIOS SUAREZ, Y JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS 

PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ; Y, EL SEÑOR JUAN BAUTISTA 

PALACIOS PALACIOS CEDE SUS PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ.- TOMO 

NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION CELEBRADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2014, FOLIO 32556, TOMO 

66.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO,- AMBATO, 21 DE DICIEMBRE 

DEL 2017. 
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| Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



(aa DD 
Factura: 001-002-000030646 20171801001001637 

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801001001637 

FECHA: 21 DEL 2017, (12:43) 
TIPO DE : CUATRO MARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2017 

TOCOLO: 20171801 

on 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE No. 

OO SUAREZ JUAN REPRESENTADO POR CÉDULA 1602527646 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DE 

TESTIMONIO 

TO: 

k 02-12-2014 

DE PROTOCOLO: 4261 

      A > z A A 
NOTARIO(A) WIESQHRAMIBO"MAYORGÁ MAYORGA SS 

A A Fo 

NOJARÍ6.PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO ECU 
nn
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- 

2017-18-01-06-P04821 

   

  

  

        

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUI! 

on SUAREZ DISFARMPAL GIA. LTDA.           

OTORGADO POR: 

JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ, ANA CRISTINA DALGO ARCOS y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS 

A FAVOR DE: 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS 

CUANTÍA: 268,00 USD 

COPIAS: DOS.     ARO OOO RIO PORO FORO NITRO OOOO FAO OCIO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día martes diecinueve de diciembre del año dos mil diez y sieté Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, por Una parte en calidad de Cedentes los señores JUAN 

XAVIER PALACIOS SUAREZ; portador de la cédula de ciudadanía 

180252764-6; y, JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 180088468-4; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadanía 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres



completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece 

también la cónyuge del señor Juan Xavier Palacios Suarez, señora ANA 

CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-6, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado cmwil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato; en virtud de 

habetme exhilido sus documentos de identificación, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y, resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad 

limitada DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA LTDA., 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen a! otorgamiento y suscripción de esta escntura pública, por una 

parte, por sus propios y personales derechos, los señores Juan Xavier 

Palacios Suarez, portador de la cédula de ciudadanía 180252764-8; y, Juan 

Bautista Palacios Palacios, portador de la cédula de ciudadanía número 

+80088488-4, parte a la que se les podrá denominar como * LOS 

CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Por otra parte, por sus propios y personales derechos, 

comparecen las señoras SYLWA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadania 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante. comparece
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CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-86. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el dos de diciembre del año dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos setenta y 

ocho (778), el once de diciembre del año dos mil catorce; DOS.- La Junta 

Genera! Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el doce de 

Diciembre del dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, para 

que cedan participaciones que poseen en la compañía en los términos que 

se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta 

de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante 

legal de la compañía, documentos que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez, y Juan Bautista Palacios Palacios, 

ceden participaciones de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., a favor de las señoras Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios 

Suarez, cesión que se efectúa de la siguiente manera: a).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cede y transfiere a “perpetuidad el dominio de 

doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cede y 

transfiere a perpetuidad el dominio de treinta y dos (32) participaciones a 

favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez, C).- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cede y transfiere a perpetuidad el dominio de veintiocho (28) 

participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El 

señor Juan Bautista Palagios Palacios cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela 

Palacios Suarez. Las participaciones cedidas tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América Los CEDENTES manifiestan que la 

cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, en 

proporción a las participaciones cedidas. LAS CESIONARIAS se subrogarán 

en todos los derechos y obligaciones de LOS CEDENTES. CUARTA.- 

AUTORIZACION EXPRESA.- Las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano 

y Ána Cristina Dalgo Arcos, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal, expresamente autorizan a sus 

respectivos cónyuges Juan Bautista Palaos Palacios y Juan Xavier 

Palacios Suarez, para que efectúen la cesión de participaciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., en los terminos que constan en este instrumento público. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN - Las señoras Sylvia Jimena Suarez Allamirano, Paola 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez, declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas a su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, 

por así convenir a sus legítimos intereses SEXTA.- DECLARACION.- LOS 

CEDENTES y LAS CESIONARIAS son de nacionalidad ecuatoriana por lo 

tanto la inversión que se realiza es de tipo "nacional", SEPTIMA - CUANTÍA. - 

La cuantía de esta escritura equivale a doscientos sesenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 268). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este instrumento, Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por la 

DRA. CATALINA DARQUEA LALAMA ABOGADA Mat No. 18-2009-75
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CNJ.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue por 

mi el Notario a tos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

pa 
JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 
CO. 180952264 6 

  

     

    
CRISTINA DALGO ARCOS 

y UTISTA PALACIOS PALACIOS 

CO /IOOÍE PESA 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO 

CA ROBGLTOZ € 

  

ala falacias 

PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ 

ce (BO0ALIASTOO 

aa Uabriela alas 00 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ 

CC. 1002629718  



  

SE CELEBRO ANTE_-MT” Y EN FE DE 

COPIA SELLADA SN FIRMADA EN 
          

  

OTORGO, ESTA PRIMERA 
SU CELEBRACION 

    ¿NOTARIA SE ATA DEL 
¡Suera 67-60 entre 
L Junto 

lo



  

TRÁMITE NÚMERO: 13846 

E 
* 495069210 c0HmJ5Fi-       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 10981 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
Oe a S 

MGTÍNA ALGAR (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
ANTÍL DEL GANTÓN AVÍBATO 

= LY 

     
A 0 

3 a E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Avi Reprico PACHÁNO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

2 dl B 
ercantil 

hate   

Página 1 de 1 

po 
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. a INSTRUCCION PROFESION / ICUPACION 

ú SUPERIOR DOCTOR - LEYES 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. - o *- PALACIOS ELISEO ALONSO 
4 - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BD 2 0 PALACIOS CELIA MERMINIA 
! ; á 1 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e Po 43 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 

CÉDULA DE n. 180088468-4 E. 2018.02.04 : 
CS a *M FECHA DE EXPIRACIÓN 

PALACIOS PALACIOS 
JUAN BAUTISTA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA IAATRIZ 

FECHA DENACIMIENTO 1951-14-24 
> NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO M — E u 

ESTAOO CIVIL CASADO 

SYLVIA JIMENA 
SUAREZ ALTAMIRANO 

ss A 

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
7 ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

Rs 208 ABRIL 2047 Mii 
«de 012 012 - 237 1800884684 

a nóuERO CÉDULA 
3 PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN TONA. 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

  

CN 

A A



REPÚ BLICA DEL ECUADOR us Direcclón General de Registro Civ, 

; - _ A [qna Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ER 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800884684 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de pacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAMAMBATO/LA MATRIZ 

  

   : a . :;  Fécha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

LOTT CUUTTT O Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: PALACIOS ELISEO ALONSO 

Nombres de la madre: PALACIOS CELIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

IN? de certificado: 171-079-40904 

PA 
1-079-30904 

    

  

                                  | Ing Sora Troya Fuertes 

Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Hocumento firmado electónica ene ccoo 

  

Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vlrtual. registroclvIl.goh.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafhregistrocivll.gob.ec



  

    

os Fl A 
me 7 

CIUDADANTA y 180272144-4 

  

DALGD ARCOS ANA” CRISTINA >, 
¡ TUNBURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

28-> ENERO | 1975 
Dime 00Í=> 0B13,/004Rb F 

) TUNGURANLA/ “AMBATO: 
LA HATRIZ O" 0 

  

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, ELECCIONES GENERALES 201? cad 

arcaica 21E ABRIL 2017 ar voca 

005 005 - 292 1802731446 
NUMERO CEDULA 

surta DAI.GO ARCOS ANA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

«a 
TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO z 
CANTÓN ZONA" 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

ANA 

  

O
.
 

/ 

1 
¡ 
1    
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1 ECUATORIANA Renee y ERSASVBeeR 

: PASADO JUAN XAViER PALABTOS SUAREZ 

- | SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
HORTO*HUMBERTO DALGD 

| NORMA INES ARCOS ; 
AMBATO 0 21/12/8005 
: AA 

  

en 0262283 A        

  

  

aa 

  

   



RE PÚ 3 L ] CA D EL ECUA DOR PB Dirección General de Registro ClvH, 

¡ ió Identificación y C: ió Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación É y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
» 

Número único de identificación: 1802731446. 
. 

Nombres del ciudadano: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres de! padre: MARIO HUMBERTO DALGO 

Nombres de la madre: NORMA INES ARCOS 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información cerlificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE NE 2017 - 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N? de cerlificado: 170-079-40985 

A 
170-5794-408 

  

          

    

    

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

...Rogumento firmado electrónicamente...... 

    
La instilución o persona ante quien se presenle este ceriificado deberá validarlo en:hftps:vlrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGHregistrocivli.gob.ec



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

  

  

FECHÁ DENACIMIENTO 4974-05-20 
NACIONALIDAD:ECUATORIANA — 5 
SEXO M0 . 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANA CRISTINA 
DALGO ARCOS 

  

IDA 

sl 

wa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| DIRECCIÓN GENERA? DE REGISTRO CIL, E 2 RACHILLERATO COMERCIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CéDULA DÉ “1 180252764-6 | + PALACIOS o A « APELLIDOS Y NOMBRES DE LA li 
ames 1% SUAREZ SILVIA 

PALACIOS SUAREZ (> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
JUAR XAVIER AMBATO 

LUGÁR DENACIMIENTO E, MSDS E 
PICHINCHA Y ECHA DE EXPIRACIÓN é 
Quiña y E 2026-05-31 
SANTA:PRISCA a 

  

012 
JUNTA No 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ÁBRIL 2057 O) 
012 - 243 1802527646 
HÓMERO CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ SUAN XAVIER 
APELUOOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA Z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO , 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

IM   

  

UNA 

   



  

RE p Ú E LICA DEL ECUA DOR e Dirección General de Registro Clvll, 
A Identificación y € ió 

Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802527646 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1974 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

+ Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

¿nformación certicada a la fecha: 38 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT € - TUNGURAHU 

N? de certificado: 179-079-40815 

8 NOAA 
175-079-40815 

    | A 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

« 2Ogugmento firmado, electrónicamente... 

    

  

        

  

            

  

      

    

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.httpsJulrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento eseriba a enJlheaGregistroclvil,gob.ec
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o INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
% BACHILLERATO EMPLEADO. BA332VZ2Z2 

7 a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” a 

Á SUAREZ JORGE 

. DOR 19 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUA EE S ALTAMIRANO MELIDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, E 10 LUGAR Y FECHA D£ EXPEOICIÓN. 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN-- % AMBATO 

é É la 5 E, MSN 
id 1703922085 SK FECMA DE EXPIRACION 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES —< 2026-07-29 

   
SUAREZ MIRANO 
SYEVÍA JIMENA: 
LUGAR DE NACIMIENTO . 
PICHINCHA 
aura. , 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO. 1954-03-05 
NACIONALIDAD.ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
JUAN 
PALACIOS 

COMU TORA IES 

    

, : ; 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
os A ELECCIONES GENERALES 2017 
A ZE ABRIL AN 

017. 017 - 139 1703927036 
arde AUMERO CÉDULA 

SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAMDA , 
PROVINCIA > + CIRCUNSERIPCIÓN: 
AMBATO 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

UA 

  

——_—————————— AAA



LBS Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Generai de Registro Clvll, identificación y Cedutación E : 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703927036 

Nombres del ciudadano: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
» 

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1954 

  

er Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS JUAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: SUAREZ JORGE 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO MELIDA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016  - 

información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N* de certificado. 170-079-41089 e 

DAI 
170-079-410 

       

Mu 

o mr 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

...HOgumento firmado electrónicamente ....... 

-                       

  

          

  

  

  

    

  

- 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabidarlo en hítps:/IVIrtual_registroclv!).gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenora del documento 1 validación o 1 mes désde el día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(Hregistroc)vH.gob.ec



   
al 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRÓ CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PALACIOS SUAREZ 
PAOLA XIMENA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUÍTO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-04-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ry 

SEYILLA ALBORNOZ 

ESTADO CIVIL" CASADO 

DRAMA tx: 

    

Ka 180262370-0 -= 

  

  

  

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE Y 

PALACIOS JUAN BAUTISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 

SUAREZ SILVIA JIMENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SUPERIOR 

AMBATO 
2046-02-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-04 

  

013 
JUNTA No, 

    

    

        

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

LICENCIADA - 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GEMERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 cán 
013 -144 1802623700 
RÚMERO . CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN ZONA- 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

CN 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES Vaemiicación y Cadlación: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación lg 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802623700 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA ALBORNOZ PABLO y 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 . 

Información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

Emisor, TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURARLA - 

N? de certificado: 170-079-41188 

vs CO O 
170-0179-41188 

   d 

l ore rte 7 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, [dentuficacion y Cedutación 

. Desumento firmado, electrónicamente... 

  

          

  

              

  

  

      

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá validarlo en https://v)rtual, reglstroclyll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilneaGHregistrocivll.gob,ec
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i Pr : 

    
    
   

É 
: 

) 
pr UCCIÓN - PROFESIÓN F OCUPACIÓN 

1d 

: ma CN ICA DEL ECUADOR 
A OHILLERATO A EMPLEADO PRIVADO V3393V 4242 2] 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : ; 77 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. A 

| , CÉDULA DE e. 180262371-8 PALACIOS JUAN BAUTISTA *. 
i 

CIUDADANIA : í | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: ABELLIDOS Y NOMBRES 
SUAREZ SILVIA JIMENA. 

PALACIOS SUAREZ” 
       

: LUGAR Y FECHA DESIPEDICÓN y 
A 

MARÍK GABRIELA | AMBATO 3 

1 LUSARDE NACIMIENT 1 2014-09,04 

/ PICHÍNCHA — Y ' ¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
E aura A ¿ 2024-09-04 

      

   

    

  

SANTA PRISCA 1! 

FECHA DENACIMIENTO + 1980-03-22 

NACIONARIDAD É ECUATORIANA 

sexo F E S 

ESTADO CIL CASADA 

,l II A ESE . ORTEGA SEVILLA 

    

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, —= 

pe EXENCIÓN O PAGO DE MULTA * 

  

Elecciones Generales 2017 Segunda Vnelta É o 
180362271-8_ 013 - 0143 3 : Ya : 

“PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA + aa Cebrida, Qlcio 
TUNGURAHUA AMBATO 2. 

¡ATOGHA FICOA 
0. USD: 0 / 7 

¿BRLEGACION PROVINE PSSRARUA 

      



RE p Ú E LIGA 6 EL EC UADO ER qe Ditecclón Genejal de Registro Civil, e 

"Identificación y Cedulació Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación E y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de identificación: 1802623718 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento:"22 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SEVILLA CARLOS GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
i 

    

         

N? de certificado: 175-079-41261 

a 
s- e . GA 

175-0 41251 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https:/IvIrtual.registroclv!Il.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar convenientes con este documento escñba a enllneaDregistroclwl.gob.ec 

    

        

  

    

    

      

  

    

                                 

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELACO 
DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTD, 

s xX 

En la ciudad de Ambato, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil IS 

a las nueve horas, en Ja sede socia) de la compañía, ubicada en Huachi Chico, calle El 
Espectador y Roberto Andrade, BODESUR bodega 24, se encuentran reunidos los 

socios de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., señores: Juan Xavier Palacios Suarez, propietario de 396 participaciones; y, Juan 
Bautista Palacios Palacios, propietano de 4 participaciones, Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Juan Xavier 
Palacios Suarez, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de ta 

Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar'el 
siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 
JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE 'POSEEN 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

3.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

5.-LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA, 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la compañía 

señor Juan Bautista Palacios Palacios, y actúa como Secretario el Gerente General 

señor Juan Xavier Palacios Suarez. El señor Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE POSEEN — * 

EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 

MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien comunica a los socios su voluntad 

de ceder participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuaría a favor de 

las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María 
Gabriela Palacios Suarez, siempre y cuando de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en el Estatuto, esta Junta lo autorice. En el mismo sentido se pronuncia el señor Juan 

Bautista Palacios, Palacios, por lo que mociona que esta Junta autorice la cesión de 

participaciones que se efectuará de la siguiente manera: a).-- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora 
¡Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta 
y dos (32) participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez; c).- El 
señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la 
señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios 
cederá cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. La 
moción es apoyada por los demás socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar a los señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, 

para que cedan participaciones que poseen en la compañía DISTRIBUIDORA 

PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA,, cesión que la realizarán de la 
siguiente manera: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá doscientas cuatro 

(204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor 

Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) participaciones a favor de la señora 

Paola Ximena Patacios Suarez; C).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá 

veintiocho (28) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- 
El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá cuatro (4) participaciones a favor de la 

señora María Gabriela Palacios Suarez. 

Perfeccionada la cesión y transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    
  

SOCIÓsS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES (valor 

o | (dólares) nominal: USD. 1 cada una) 
Sylvia Jimena Suarez 204 204 

Altamirano - 
eo, 1703827088 

Juan Xavier Palacios 432 132 

Suarez 

cc. 180252704-6 | , 

Paola Ximena Palacios 32 32 
Suarez 

a ce. c. 180262370-0 o 

María Gabnela Patacios 32 . 32 

Suarez 

c.c. 180262371-8 o 
TOTAL 400 o 400     
    

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión y transferencia de participaciones es necesario que esta Junta



    
compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: ' 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso de las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA 
PALACIOS SUAREZ Y MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, como nuevas socias de 
la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

El señor Presidente dispone se trate el tercer punto del orden del día: 

3.- DESIGNACIÓN.DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que ha concluido el 

plazo para el cual fueron designados los administradores de la compañía, por lo cual es 

necesario designarlos nuevamente, por lo que mociona que se designe como Presidente 
de la compañía al señor Juan Xavier Palacios Suarez, por el periodo establecido en el 

estatuto. La moción recibe el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ como PRESIDENTE de la compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA,, por el periodo de 

tres años establecido en el estatuto. 

Ei señor Presidente dispone se trate el cuarto punto del orden del día: 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien mociona que se designe como 

Gerente General de la compañía a ta señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano, por el 

periodo establecido en el estatuto, La moción recibe el respaldo de todos los socios, El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señora SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO como GERENTE GENERAL de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., por el 

periodo de tres años establecido en el estatuto, 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes y se-dispone que se trate el siguiente punto: 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Juan Bautista Palacios Palacios, mociona que se * 

la apruebe sin modificaciones. El señor Presidente sométe a votación y la Junta resuelve: 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez como nuevas socias de la”



RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida ja Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. - 

Juan l ieyPalacios Suarez 

SECRETARIO? GERENTE GENERAL 

 



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., certifico que en la Junta Genera! 
Universal de Socios, legalmente celebrada el doce de diciembre del dos mil diecisiete, 

con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó las 
siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez 

cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) 

participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez;.c).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la señora 

María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá 

cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 12 de Diciembre del 2017, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad... 

Ambato, 18 de Diciembre del 201 

Juan Xavier Palacios Suarez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL. CIA. LTDA.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: - 

£A ASE CONTRIBUYENTE: DIROS : 

REPHESENTANTE LEGAL: PALACIOS SUAREZ JUAN 20/08 » 

CONLADOR: z ORACONS ULT CONSUL TORA EMPRESAS AL RIADA TIA LTDA 

REC INICIO ACTIVIDADES. PRO D1S FEC. CONSTITUCION. ros 

FEC INSCRIPCION, de: D 11 FECHA CE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

MENTA AL POR NAYOA DE PROQUETOS FARMALLIDCOS Y MEDICINALES 

DONIGILIO TRIBUTARIO: 
  

Ñ Piovino a TUNGURARDA, Ca TG Parmviui a ATOCHA - FICAGA Calla Av 10S GLAYTAMBOS Mimeta. SN 

taarancaóa MONTALVO E , utcaciás PRESTO 24 BANCO PRODUBARNCO: 
Teoteno Tralisjo: 004 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

DACCONSIAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSAGUIONAL BILIPUFICADEO 

LORACIÓN DEIMPEUISTO ALA RENTA SOCIEDDER 

ARACHÓN DE REIONCIO 

Co BARACIOS MENS ALDF MA 

    

     

  

    

  

  

  

H OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: SN ” ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 3 TURGURAJIVA CERRADOS. 

- ¿o Ñ . 

AE A 
pz ) 

    

  

   
   

TAS NTERHAS 

ES 

   
  

  

ES Cugan de emision: AMBATOA 6, MANUELA, Fecha y Hora 

Página ide 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S - 
SOCIEDADES : 0 RI 

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: il DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: On ESTADO — ABIERTO MAIRE FEC. INICIO ACT. 18003015 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIÉRRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

VITARA Mi POR MAY 

VENTA DE EOUFOS 1 

  

RODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

  

  

   

  

AE FADOA Galia AYOLDZ GOA CAMIBOS Huntaro: SN 
BANCO PRODUBSANCO iria CO LARACOL Oia dl Tercio Teto 

Ún 

         

ay FREMIC A 

1d varo ars Dyalios   

RECUERDE: 
 Acialaar ue BO mundo € produzcan tambos ds. su intesmación 

Y Tabogar y oercomprbades de venta válidos y veyartes E Fod3s Us USA SACIOnes 

> [hexlaraC o BEmpo Sus ¿MPUESIS. 

  

     

    
   

  

  

  

      ERA DEL CONTRIBUYENTE 

     
A Y Ra RAM ETA E ALI idas de 

Lugar de emisión: ARHATO:AY MANUELITA Fecha y hora” (ONO 1O 7 AD.8 
Usuario 

Página2de 2 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

AMBATO, ANTE EL DR. CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 

LOS SRS. JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, EN CALIDAD 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA PALACIOS 8: 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE LA 

SIGUIENTE MANERA: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A SYLVIA 

JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO; JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A 

PAOLA JIMENA PALACIOS SUAREZ, Y JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS 

PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ; Y, EL SEÑOR JUAN BAUTISTA 

PALACIOS PALACIOS CEDE SUS PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ.- TOMO 

NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION CELEBRADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2014, FOLIO 32556, TOMO 

66.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO,- AMBATO, 21 DE DICIEMBRE 

DEL 2017. 
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| Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



(aa DD 
Factura: 001-002-000030646 20171801001001637 

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801001001637 

FECHA: 21 DEL 2017, (12:43) 
TIPO DE : CUATRO MARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2017 

TOCOLO: 20171801 

on 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE No. 

OO SUAREZ JUAN REPRESENTADO POR CÉDULA 1602527646 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DE 

TESTIMONIO 

TO: 

k 02-12-2014 

DE PROTOCOLO: 4261 

      A > z A A 
NOTARIO(A) WIESQHRAMIBO"MAYORGÁ MAYORGA SS 

A A Fo 

NOJARÍ6.PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO ECU 
nn
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- 

2017-18-01-06-P04821 

   

  

  

        

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUI! 

on SUAREZ DISFARMPAL GIA. LTDA.           

OTORGADO POR: 

JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ, ANA CRISTINA DALGO ARCOS y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS 

A FAVOR DE: 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS 

CUANTÍA: 268,00 USD 

COPIAS: DOS.     ARO OOO RIO PORO FORO NITRO OOOO FAO OCIO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día martes diecinueve de diciembre del año dos mil diez y sieté Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, por Una parte en calidad de Cedentes los señores JUAN 

XAVIER PALACIOS SUAREZ; portador de la cédula de ciudadanía 

180252764-6; y, JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 180088468-4; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadanía 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres



completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece 

también la cónyuge del señor Juan Xavier Palacios Suarez, señora ANA 

CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-6, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado cmwil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato; en virtud de 

habetme exhilido sus documentos de identificación, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y, resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad 

limitada DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA LTDA., 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen a! otorgamiento y suscripción de esta escntura pública, por una 

parte, por sus propios y personales derechos, los señores Juan Xavier 

Palacios Suarez, portador de la cédula de ciudadanía 180252764-8; y, Juan 

Bautista Palacios Palacios, portador de la cédula de ciudadanía número 

+80088488-4, parte a la que se les podrá denominar como * LOS 

CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Por otra parte, por sus propios y personales derechos, 

comparecen las señoras SYLWA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170392703-6; PAOLA XIMENA 

PALACIOS SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180262370-0; y, MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, portadora de la 

cédula de ciudadania 180262371-8, parte a la que les denominaremos como 

“LAS CESIONARIAS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante. comparece
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CRISTINA DALGO ARCOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180273144-86. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el dos de diciembre del año dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos setenta y 

ocho (778), el once de diciembre del año dos mil catorce; DOS.- La Junta 

Genera! Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el doce de 

Diciembre del dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, para 

que cedan participaciones que poseen en la compañía en los términos que 

se indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta 

de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por el representante 

legal de la compañía, documentos que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores Juan Xavier Palacios Suarez, y Juan Bautista Palacios Palacios, 

ceden participaciones de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., a favor de las señoras Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios 

Suarez, cesión que se efectúa de la siguiente manera: a).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cede y transfiere a “perpetuidad el dominio de 

doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cede y 

transfiere a perpetuidad el dominio de treinta y dos (32) participaciones a 

favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez, C).- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cede y transfiere a perpetuidad el dominio de veintiocho (28) 

participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El 

señor Juan Bautista Palagios Palacios cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela 

Palacios Suarez. Las participaciones cedidas tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América Los CEDENTES manifiestan que la 

cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, en 

proporción a las participaciones cedidas. LAS CESIONARIAS se subrogarán 

en todos los derechos y obligaciones de LOS CEDENTES. CUARTA.- 

AUTORIZACION EXPRESA.- Las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano 

y Ána Cristina Dalgo Arcos, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal, expresamente autorizan a sus 

respectivos cónyuges Juan Bautista Palaos Palacios y Juan Xavier 

Palacios Suarez, para que efectúen la cesión de participaciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., en los terminos que constan en este instrumento público. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN - Las señoras Sylvia Jimena Suarez Allamirano, Paola 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez, declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas a su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, 

por así convenir a sus legítimos intereses SEXTA.- DECLARACION.- LOS 

CEDENTES y LAS CESIONARIAS son de nacionalidad ecuatoriana por lo 

tanto la inversión que se realiza es de tipo "nacional", SEPTIMA - CUANTÍA. - 

La cuantía de esta escritura equivale a doscientos sesenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 268). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de este instrumento, Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por la 

DRA. CATALINA DARQUEA LALAMA ABOGADA Mat No. 18-2009-75
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CNJ.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue por 

mi el Notario a tos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

pa 
JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 
CO. 180952264 6 

  

     

    
CRISTINA DALGO ARCOS 

y UTISTA PALACIOS PALACIOS 

CO /IOOÍE PESA 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO 

CA ROBGLTOZ € 

  

ala falacias 

PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ 

ce (BO0ALIASTOO 

aa Uabriela alas 00 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ 

CC. 1002629718  



  

SE CELEBRO ANTE_-MT” Y EN FE DE 

COPIA SELLADA SN FIRMADA EN 
          

  

OTORGO, ESTA PRIMERA 
SU CELEBRACION 

    ¿NOTARIA SE ATA DEL 
¡Suera 67-60 entre 
L Junto 

lo



  

TRÁMITE NÚMERO: 13846 

E 
* 495069210 c0HmJ5Fi-       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 10981 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
Oe a S 

MGTÍNA ALGAR (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
ANTÍL DEL GANTÓN AVÍBATO 

= LY 

     
A 0 

3 a E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Avi Reprico PACHÁNO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

2 dl B 
ercantil 

hate   

Página 1 de 1 

po 
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. a INSTRUCCION PROFESION / ICUPACION 

ú SUPERIOR DOCTOR - LEYES 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. - o *- PALACIOS ELISEO ALONSO 
4 - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BD 2 0 PALACIOS CELIA MERMINIA 
! ; á 1 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e Po 43 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 

CÉDULA DE n. 180088468-4 E. 2018.02.04 : 
CS a *M FECHA DE EXPIRACIÓN 

PALACIOS PALACIOS 
JUAN BAUTISTA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA IAATRIZ 

FECHA DENACIMIENTO 1951-14-24 
> NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO M — E u 

ESTAOO CIVIL CASADO 

SYLVIA JIMENA 
SUAREZ ALTAMIRANO 

ss A 

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
7 ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

Rs 208 ABRIL 2047 Mii 
«de 012 012 - 237 1800884684 

a nóuERO CÉDULA 
3 PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN TONA. 

ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

  

CN 

A A



REPÚ BLICA DEL ECUADOR us Direcclón General de Registro Civ, 

; - _ A [qna Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ER 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800884684 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de pacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAMAMBATO/LA MATRIZ 

  

   : a . :;  Fécha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

LOTT CUUTTT O Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: PALACIOS ELISEO ALONSO 

Nombres de la madre: PALACIOS CELIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

IN? de certificado: 171-079-40904 

PA 
1-079-30904 

    

  

                                  | Ing Sora Troya Fuertes 

Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Hocumento firmado electónica ene ccoo 

  

Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vlrtual. registroclvIl.goh.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafhregistrocivll.gob.ec



  

    

os Fl A 
me 7 

CIUDADANTA y 180272144-4 

  

DALGD ARCOS ANA” CRISTINA >, 
¡ TUNBURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

28-> ENERO | 1975 
Dime 00Í=> 0B13,/004Rb F 

) TUNGURANLA/ “AMBATO: 
LA HATRIZ O" 0 

  

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, ELECCIONES GENERALES 201? cad 

arcaica 21E ABRIL 2017 ar voca 

005 005 - 292 1802731446 
NUMERO CEDULA 

surta DAI.GO ARCOS ANA CRISTINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

«a 
TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO z 
CANTÓN ZONA" 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

ANA 

  

O
.
 

/ 

1 
¡ 
1    
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1 ECUATORIANA Renee y ERSASVBeeR 

: PASADO JUAN XAViER PALABTOS SUAREZ 

- | SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
HORTO*HUMBERTO DALGD 

| NORMA INES ARCOS ; 
AMBATO 0 21/12/8005 
: AA 

  

en 0262283 A        

  

  

aa 

  

   



RE PÚ 3 L ] CA D EL ECUA DOR PB Dirección General de Registro ClvH, 

¡ ió Identificación y C: ió Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación É y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
» 

Número único de identificación: 1802731446. 
. 

Nombres del ciudadano: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres de! padre: MARIO HUMBERTO DALGO 

Nombres de la madre: NORMA INES ARCOS 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información cerlificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE NE 2017 - 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N? de cerlificado: 170-079-40985 

A 
170-5794-408 

  

          

    

    

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

...Rogumento firmado electrónicamente...... 

    
La instilución o persona ante quien se presenle este ceriificado deberá validarlo en:hftps:vlrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGHregistrocivli.gob.ec



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

  

  

FECHÁ DENACIMIENTO 4974-05-20 
NACIONALIDAD:ECUATORIANA — 5 
SEXO M0 . 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANA CRISTINA 
DALGO ARCOS 

  

IDA 

sl 

wa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| DIRECCIÓN GENERA? DE REGISTRO CIL, E 2 RACHILLERATO COMERCIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CéDULA DÉ “1 180252764-6 | + PALACIOS o A « APELLIDOS Y NOMBRES DE LA li 
ames 1% SUAREZ SILVIA 

PALACIOS SUAREZ (> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
JUAR XAVIER AMBATO 

LUGÁR DENACIMIENTO E, MSDS E 
PICHINCHA Y ECHA DE EXPIRACIÓN é 
Quiña y E 2026-05-31 
SANTA:PRISCA a 

  

012 
JUNTA No 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ÁBRIL 2057 O) 
012 - 243 1802527646 
HÓMERO CÉDULA 

PALACIOS SUAREZ SUAN XAVIER 
APELUOOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA Z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO , 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

IM   

  

UNA 

   



  

RE p Ú E LICA DEL ECUA DOR e Dirección General de Registro Clvll, 
A Identificación y € ió 

Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802527646 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1974 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: DALGO ARCOS ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

+ Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

¿nformación certicada a la fecha: 38 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT € - TUNGURAHU 

N? de certificado: 179-079-40815 

8 NOAA 
175-079-40815 

    | A 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 

« 2Ogugmento firmado, electrónicamente... 

    

  

        

  

            

  

      

    

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.httpsJulrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento eseriba a enJlheaGregistroclvil,gob.ec
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o INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
% BACHILLERATO EMPLEADO. BA332VZ2Z2 

7 a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” a 

Á SUAREZ JORGE 

. DOR 19 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

REPÚBLICA DEL ECUA EE S ALTAMIRANO MELIDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, E 10 LUGAR Y FECHA D£ EXPEOICIÓN. 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN-- % AMBATO 

é É la 5 E, MSN 
id 1703922085 SK FECMA DE EXPIRACION 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES —< 2026-07-29 

   
SUAREZ MIRANO 
SYEVÍA JIMENA: 
LUGAR DE NACIMIENTO . 
PICHINCHA 
aura. , 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO. 1954-03-05 
NACIONALIDAD.ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
JUAN 
PALACIOS 

COMU TORA IES 

    

, : ; 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
os A ELECCIONES GENERALES 2017 
A ZE ABRIL AN 

017. 017 - 139 1703927036 
arde AUMERO CÉDULA 

SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAMDA , 
PROVINCIA > + CIRCUNSERIPCIÓN: 
AMBATO 
CANTÓN ZONA: 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

UA 

  

——_—————————— AAA



LBS Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Generai de Registro Clvll, identificación y Cedutación E : 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703927036 

Nombres del ciudadano: SUAREZ ALTAMIRANO SYLVIA JIMENA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
» 

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1954 

  

er Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS JUAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: SUAREZ JORGE 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO MELIDA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016  - 

información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

N* de certificado. 170-079-41089 e 

DAI 
170-079-410 

       

Mu 

o mr 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

...HOgumento firmado electrónicamente ....... 

-                       

  

          

  

  

  

    

  

- 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabidarlo en hítps:/IVIrtual_registroclv!).gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenora del documento 1 validación o 1 mes désde el día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(Hregistroc)vH.gob.ec



   
al 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRÓ CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PALACIOS SUAREZ 
PAOLA XIMENA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUÍTO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-04-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ry 

SEYILLA ALBORNOZ 

ESTADO CIVIL" CASADO 

DRAMA tx: 

    

Ka 180262370-0 -= 

  

  

  

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE Y 

PALACIOS JUAN BAUTISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES Vaemiicación y Cadlación: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación lg 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802623700 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ PAOLA XIMENA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA ALBORNOZ PABLO y 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 . 

Información certificada a la fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

Emisor, TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURARLA - 

N? de certificado: 170-079-41188 

vs CO O 
170-0179-41188 

   d 

l ore rte 7 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, [dentuficacion y Cedutación 

. Desumento firmado, electrónicamente... 

  

          

  

              

  

  

      

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá validarlo en https://v)rtual, reglstroclyll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilneaGHregistrocivll.gob,ec



1098 1 

i Pr : 

    
    
   

É 
: 

) 
pr UCCIÓN - PROFESIÓN F OCUPACIÓN 
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: ma CN ICA DEL ECUADOR 
A OHILLERATO A EMPLEADO PRIVADO V3393V 4242 2] 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : ; 77 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. A 

| , CÉDULA DE e. 180262371-8 PALACIOS JUAN BAUTISTA *. 
i 

CIUDADANIA : í | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: ABELLIDOS Y NOMBRES 
SUAREZ SILVIA JIMENA. 

PALACIOS SUAREZ” 
       

: LUGAR Y FECHA DESIPEDICÓN y 
A 

MARÍK GABRIELA | AMBATO 3 

1 LUSARDE NACIMIENT 1 2014-09,04 

/ PICHÍNCHA — Y ' ¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
E aura A ¿ 2024-09-04 

      

   

    

  

SANTA PRISCA 1! 

FECHA DENACIMIENTO + 1980-03-22 

NACIONARIDAD É ECUATORIANA 

sexo F E S 

ESTADO CIL CASADA 

,l II A ESE . ORTEGA SEVILLA 

    

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, —= 

pe EXENCIÓN O PAGO DE MULTA * 

  

Elecciones Generales 2017 Segunda Vnelta É o 
180362271-8_ 013 - 0143 3 : Ya : 

“PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA + aa Cebrida, Qlcio 
TUNGURAHUA AMBATO 2. 

¡ATOGHA FICOA 
0. USD: 0 / 7 

¿BRLEGACION PROVINE PSSRARUA 

      



RE p Ú E LIGA 6 EL EC UADO ER qe Ditecclón Genejal de Registro Civil, e 

"Identificación y Cedulació Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación E y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de identificación: 1802623718 

Nombres del ciudadano: PALACIOS SUAREZ MARIA GABRIELA . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento:"22 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SEVILLA CARLOS GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: SUAREZ SILVIA JIMENA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
i 

    

         

N? de certificado: 175-079-41261 

a 
s- e . GA 

175-0 41251 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https:/IvIrtual.registroclv!Il.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar convenientes con este documento escñba a enllneaDregistroclwl.gob.ec 

    

        

  

    

    

      

  

    

                                 

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELACO 
DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTD, 

s xX 

En la ciudad de Ambato, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil IS 

a las nueve horas, en Ja sede socia) de la compañía, ubicada en Huachi Chico, calle El 
Espectador y Roberto Andrade, BODESUR bodega 24, se encuentran reunidos los 

socios de la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. 

LTDA., señores: Juan Xavier Palacios Suarez, propietario de 396 participaciones; y, Juan 
Bautista Palacios Palacios, propietano de 4 participaciones, Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Juan Xavier 
Palacios Suarez, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de ta 

Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar'el 
siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 
JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE 'POSEEN 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 
SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 
MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

3.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

5.-LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA, 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la compañía 

señor Juan Bautista Palacios Palacios, y actúa como Secretario el Gerente General 

señor Juan Xavier Palacios Suarez. El señor Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y 

JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, CEDAN PARTICIPACIONES QUE POSEEN — * 

EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁN A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA PALACIOS SUAREZ Y 

MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien comunica a los socios su voluntad 

de ceder participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuaría a favor de 

las señoras Sylvia Jimena Suarez Altamirano, Paola Ximena Palacios Suarez y María 
Gabriela Palacios Suarez, siempre y cuando de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en el Estatuto, esta Junta lo autorice. En el mismo sentido se pronuncia el señor Juan 

Bautista Palacios, Palacios, por lo que mociona que esta Junta autorice la cesión de 

participaciones que se efectuará de la siguiente manera: a).-- El señor Juan Xavier



Palacios Suarez cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora 
¡Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta 
y dos (32) participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez; c).- El 
señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la 
señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios 
cederá cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. La 
moción es apoyada por los demás socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar a los señores Juan Xavier Palacios Suarez y Juan Bautista Palacios Palacios, 

para que cedan participaciones que poseen en la compañía DISTRIBUIDORA 

PALACIOS £ SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA,, cesión que la realizarán de la 
siguiente manera: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá doscientas cuatro 

(204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano; b).- El señor 

Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) participaciones a favor de la señora 

Paola Ximena Patacios Suarez; C).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá 

veintiocho (28) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez; d).- 
El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá cuatro (4) participaciones a favor de la 

señora María Gabriela Palacios Suarez. 

Perfeccionada la cesión y transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    
  

SOCIÓsS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES (valor 

o | (dólares) nominal: USD. 1 cada una) 
Sylvia Jimena Suarez 204 204 

Altamirano - 
eo, 1703827088 

Juan Xavier Palacios 432 132 

Suarez 

cc. 180252704-6 | , 

Paola Ximena Palacios 32 32 
Suarez 

a ce. c. 180262370-0 o 

María Gabnela Patacios 32 . 32 

Suarez 

c.c. 180262371-8 o 
TOTAL 400 o 400     
    

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión y transferencia de participaciones es necesario que esta Junta



    
compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: ' 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso de las señoras SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO, PAOLA XIMENA 
PALACIOS SUAREZ Y MARÍA GABRIELA PALACIOS SUAREZ, como nuevas socias de 
la compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

El señor Presidente dispone se trate el tercer punto del orden del día: 

3.- DESIGNACIÓN.DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Bautista Palacios Palacios, quien manifiesta que ha concluido el 

plazo para el cual fueron designados los administradores de la compañía, por lo cual es 

necesario designarlos nuevamente, por lo que mociona que se designe como Presidente 
de la compañía al señor Juan Xavier Palacios Suarez, por el periodo establecido en el 

estatuto. La moción recibe el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ como PRESIDENTE de la compañía 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA,, por el periodo de 

tres años establecido en el estatuto. 

Ei señor Presidente dispone se trate el cuarto punto del orden del día: 

4.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Juan Xavier Palacios Suarez, quien mociona que se designe como 

Gerente General de la compañía a ta señora Sylvia Jimena Suarez Altamirano, por el 

periodo establecido en el estatuto, La moción recibe el respaldo de todos los socios, El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señora SYLVIA JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO como GERENTE GENERAL de la 

compañía DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., por el 

periodo de tres años establecido en el estatuto, 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes y se-dispone que se trate el siguiente punto: 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Juan Bautista Palacios Palacios, mociona que se * 

la apruebe sin modificaciones. El señor Presidente sométe a votación y la Junta resuelve: 

Ximena Palacios Suarez y María Gabriela Palacios Suarez como nuevas socias de la”



RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8. SUAREZ DISFARMPAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida ja Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. - 

Juan l ieyPalacios Suarez 

SECRETARIO? GERENTE GENERAL 

 



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA 
PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., certifico que en la Junta Genera! 
Universal de Socios, legalmente celebrada el doce de diciembre del dos mil diecisiete, 

con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó las 
siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez 

cederá doscientas cuatro (204) participaciones a favor de la señora Sylvia Jimena 

Suarez Altamirano, b).- El señor Juan Xavier Palacios Suarez cederá treinta y dos (32) 

participaciones a favor de la señora Paola Ximena Palacios Suarez;.c).- El señor Juan 

Xavier Palacios Suarez cederá veintiocho (28) participaciones a favor de la señora 

María Gabriela Palacios Suarez; d).- El señor Juan Bautista Palacios Palacios cederá 

cuatro (4) participaciones a favor de la señora María Gabriela Palacios Suarez. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 12 de Diciembre del 2017, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad... 

Ambato, 18 de Diciembre del 201 

Juan Xavier Palacios Suarez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL. CIA. LTDA.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA PALACIOS € SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: - 

£A ASE CONTRIBUYENTE: DIROS : 

REPHESENTANTE LEGAL: PALACIOS SUAREZ JUAN 20/08 » 

CONLADOR: z ORACONS ULT CONSUL TORA EMPRESAS AL RIADA TIA LTDA 

REC INICIO ACTIVIDADES. PRO D1S FEC. CONSTITUCION. ros 

FEC INSCRIPCION, de: D 11 FECHA CE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

MENTA AL POR NAYOA DE PROQUETOS FARMALLIDCOS Y MEDICINALES 

DONIGILIO TRIBUTARIO: 
  

Ñ Piovino a TUNGURARDA, Ca TG Parmviui a ATOCHA - FICAGA Calla Av 10S GLAYTAMBOS Mimeta. SN 

taarancaóa MONTALVO E , utcaciás PRESTO 24 BANCO PRODUBARNCO: 
Teoteno Tralisjo: 004 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

DACCONSIAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSAGUIONAL BILIPUFICADEO 

LORACIÓN DEIMPEUISTO ALA RENTA SOCIEDDER 

ARACHÓN DE REIONCIO 

Co BARACIOS MENS ALDF MA 

    

     

  

    

  

  

  

H OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: SN ” ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 3 TURGURAJIVA CERRADOS. 

- ¿o Ñ . 

AE A 
pz ) 

    

  

   
   

TAS NTERHAS 

ES 

   
  

  

ES Cugan de emision: AMBATOA 6, MANUELA, Fecha y Hora 

Página ide 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S - 
SOCIEDADES : 0 RI 

  

NUMERO RUC: 1891759343001 

RAZON SOCIAL: il DISTRIBUIDORA PALACIOS 8 SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: On ESTADO — ABIERTO MAIRE FEC. INICIO ACT. 18003015 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIÉRRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

VITARA Mi POR MAY 

VENTA DE EOUFOS 1 

  

RODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

  

  

   

  

AE FADOA Galia AYOLDZ GOA CAMIBOS Huntaro: SN 
BANCO PRODUBSANCO iria CO LARACOL Oia dl Tercio Teto 

Ún 

         

ay FREMIC A 

1d varo ars Dyalios   

RECUERDE: 
 Acialaar ue BO mundo € produzcan tambos ds. su intesmación 

Y Tabogar y oercomprbades de venta válidos y veyartes E Fod3s Us USA SACIOnes 

> [hexlaraC o BEmpo Sus ¿MPUESIS. 

  

     

    
   

  

  

  

      ERA DEL CONTRIBUYENTE 

     
A Y Ra RAM ETA E ALI idas de 

Lugar de emisión: ARHATO:AY MANUELITA Fecha y hora” (ONO 1O 7 AD.8 
Usuario 

Página2de 2 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

AMBATO, ANTE EL DR. CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 

LOS SRS. JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ Y JUAN BAUTISTA PALACIOS PALACIOS, EN CALIDAD 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA PALACIOS 8: 

SUAREZ DISFARMPAL CIA. LTDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE LA 

SIGUIENTE MANERA: JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A SYLVIA 

JIMENA SUAREZ ALTAMIRANO; JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS PARTICIPACIONES A 

PAOLA JIMENA PALACIOS SUAREZ, Y JUAN XAVIER PALACIOS SUAREZ CEDE SUS 

PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ; Y, EL SEÑOR JUAN BAUTISTA 

PALACIOS PALACIOS CEDE SUS PARTICIPACIONES A MARIA GABRIELA PALACIOS SUAREZ.- TOMO 

NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION CELEBRADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2014, FOLIO 32556, TOMO 

66.- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO,- AMBATO, 21 DE DICIEMBRE 

DEL 2017. 
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| Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



(aa DD 
Factura: 001-002-000030646 20171801001001637 

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801001001637 

FECHA: 21 DEL 2017, (12:43) 
TIPO DE : CUATRO MARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: GESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2017 

TOCOLO: 20171801 

on 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE No. 

OO SUAREZ JUAN REPRESENTADO POR CÉDULA 1602527646 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DE 

TESTIMONIO 

TO: 

k 02-12-2014 

DE PROTOCOLO: 4261 

      A > z A A 
NOTARIO(A) WIESQHRAMIBO"MAYORGÁ MAYORGA SS 

A A Fo 

NOJARÍ6.PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO ECU 
nn


